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1. [bookmark: _Toc514660045][bookmark: _Toc515476870]INTRODUCCIÓN

El Plan Estratégico es el documento que describe la estrategia a seguir por el Fundación ONCE y Entidades Dependientes en el medio plazo, marcando las directrices y el camino para alcanzar sus objetivos. 

El horizonte temporal de los planes estratégicos abarca cuatro ejercicios, realizándose una actualización al término del primer bienio. El objetivo de la Actualización del Plan Estratégico es asegurar su continua consistencia, adecuación y eficacia, así como evaluar las oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar cambios.

El objeto del presente documento es la presentación de la Actualización del Plan Estratégico 2016-2019, horizonte 2018-2021.

El objetivo principal es realizar una reflexión de la marcha estratégica de la Fundación, y de los principales retos a los que tiene que enfrentarse en 2018 y en los próximos años.

2. [bookmark: _Toc514660046][bookmark: _Toc515476871]RESUMEN EJECUTIVO

A. CLAVES ECONÓMICAS Y SOCIALES DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA FUNDACIÓN ONCE
Los principios en los que se basa el Plan Estratégico de la Fundación ONCE son ante todo la prudencia, el equilibrio presupuestario, el cumplimiento del Acuerdo General de la ONCE con el Gobierno de la Nación y la transparencia en todos los aspectos de su gestión. La gestión de Fundación ONCE se rige por los valores vigentes para todo el grupo social ONCE, valores que están presentes también en el contexto de este plan estratégico, mereciendo una mención especial los siguientes el Compromiso, la Diversidad, la Igualdad de oportunidades y la Innovación.
 
Alcanzaremos en el periodo 2018-2021 unos ingresos presupuestarios de más de 383 millones de euros, que supone una media anual de 95,8 millones. 45 millones de euros más que los ejecutados en el Plan Estratégico anterior, cuya media de ingresos anuales fue de 84,4 millones, 11,4 millones menos.

La previsión en el crecimiento de ingresos con respecto al Plan Estratégico anterior proviene del crecimiento de las siguientes partidas:

Los ingresos provenientes de la ONCE se prevé que crezcan 27 millones en el periodo.

Se prevé también mantener la partida del Fondo Social Europeo para 2018-2021, si bien tenemos pendiente la concurrencia en diferentes procesos de adjudicación de nuevas partidas. Mantendremos las cifras obtenidas en este periodo, que supone crecer en14 millones con respecto al Plan anterior.


Otros Ingresos crecerán 4 millones principalmente procedentes de la cancelación de saldos de proyectos.

En aras a la mencionada, prudencia la previsión de ingresos provenientes de la ONCE para cada uno de los ejercicios del 2018 y 2019, se han reducido en 1,5 millones de euros cada año, sobre la cifra prevista de ventas de la propia ONCE, que supone disminuir 50 millones las ventas en cada uno de los citados ejercicios. Para los ejercicios 2020 y 2021 se han reducido 2,5 millones de euros, sobre la cifra prevista de ventas supone disminuir 75 millones de euros. Las cifras de ventas de la ONCE son las siguientes en millones de euros:
 
	MM de Euros
	Real
	Previsto
	Previsto
	Previsto
	Previsto

	
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021

	TOTAL
	1.992,20
	2.080,00
	2.154,20
	2.220,60
	2.293,40



Se ha creado una nueva partida para el desarrollo del I+D+i en accesibilidad universal que tiene una dotación en el periodo de 7,5 millones, necesaria para aspirar a mantener el liderazgo de Fundación ONCE en este ámbito.

Se analizará la creación de un fondo de más de 6 millones para aumentar el patrimonio de la Fundación, ya sea en el ámbito inmobiliario o de otra índole destinado al cumplimiento del fin institucional mediante la obtención de rendimientos que permita complementar las vías tradicionales de ingresos de Fundación ONCE en el futuro, dotándonos de alternativas para compensar las posibles bajadas en las partidas de ingresos habituales.

El balance individual de la Fundación superará los 300 millones de patrimonio neto, y el consolidado alcanzará los 350 millones de patrimonio neto consolidado. Mantendremos el Fondo de Estabilidad Patrimonial de la Fundación ONCE por encima de los 10 millones de euros.

Se destinarán 4 millones a las inversiones necesarias para acometer la digitalización de procesos tanto de Inserta Empleo como de Fundación ONCE, dentro del capítulo de la gestión interna (1 millón anual). 

Contamos con una partida inicial de 3 millones anuales al PAIF de ILUNION, que irá descendiendo 500.000 euros cada año, y simultáneamente se incrementará en ese mismo importe la contribución al movimiento asociativo, incremento que en todo caso se producirá si se cumplen las previsiones de ingresos provenientes de la ONCE y del Fondo Social Europeo. 

ILUNION tiene previsto en su Plan estratégico contribuir con recursos económicos al cumplimiento de los objetivos globales de la Fundación ONCE. No obstante para la elaboración de este Plan, no se ha incluido dotación económica por este concepto en aras nuevamente a la prudencia.

Disponemos de inicio de una partida de 2,1 millones anuales para contratar los servicios de apoyo a la gestión de ILUNION, que permite reducir gastos de estructura en la Fundación y optimizar la estructura de ILUNION. 

Indicar que uno de los principales retos para la Fundación ONCE en estos próximos años será el relativo a la ejecución de los programas operativos del Fondo Social Europeo; POISES (Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social) y POEJ (Programa Operativo de Empleo Juvenil), tanto en lo referido a la evolución del modelo de gestión de la actividad desplegada por la Asociación INSERTA en los territorios, como entidad beneficiaria junto a Fundación ONCE de cinco proyectos en los citados dos programas (3 en POISES, y 2 en POEJ), como en la ejecución de los fondos asignados a Fundación ONCE como organismo intermedio, y la capacidad para hacer partícipes de estos fondos a la entidades de la discapacidad, a través del diseño y gestión de convocatorias de ayudas que, cumpliendo los requisitos formales del FSE, permitan cofinanciar proyectos vinculados al empleo y a la formación, que venían canalizándose en el pasado a través de la convocatoria ordinaria de ayudas.

La actividad de Inserta Empleo en el periodo del presente Plan Estratégico, años 2018 a 2021, se centrará fundamentalmente en la gestión del Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social  (POISES)  y en el Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ). Se atenderán 84.000 personas con discapacidad, se formaran a 32.000 y se llevaran a término 30.000 empleos para personas con discapacidad en los próximos 4 años, estas cifras incluyen la intermediación laboral para la ONCE y Grupo ILUNION.

	Indicador
	Año 2017
	
	Año 2018
	Año 2019
	Año 2020
	Año 2021

	Destinatarios 
	26.533
	
	21.000
	21.000
	21.000
	21.000

	Alumnos 
	11.152
	
	8.000
	8.000
	8.000
	8.000

	Inserciones 
	8.643
	
	7.500
	7.500
	7.500
	7.500



En todo caso el global de la actividad de Fundación ONCE fuera del grupo social ONCE, sumando programa operativo y entidades terceras (asociaciones, economía social, y empresas) se prevé que alcance las siguientes cifras de empleo Formación y apoyo a emprendedores: 



	Indicador
	Año 2017
	
	Año 2018
	Año 2019
	Año 2020
	Año 2021

	Creación de empleo
	8.398
	
	8.000
	8.000
	8.000
	8.000

	Autoempleo
	78
	
	80
	80
	80
	80

	TOTAL
	8.476
	
	8.080
	8.080
	8.080
	8.080




Fundación ONCE creará en este periodo 32.000 empleos netos, a una media de 8.000 empleos por año, sin incorporar los 16.000 puestos de trabajo que se intermediarán desde Inserta con cargo al Programa Operativo para ONCE y Grupo ILUNION. Se establecerán estrategias para aumentar el empleo de mujeres y jóvenes, así como para los colectivos de más difícil inserción.

En el periodo 2018-2021, se promoverán además 320 proyectos de emprendimiento para personas con discapacidad.

Avanzaremos en la defensa y cumplimiento efectivo de los derechos de las personas con discapacidad y sus familias en colaboración con el CERMI y especialmente a través de la relación con los principales operadores jurídicos y organizaciones profesionales, a nivel nacional e internacional.

Trabajaremos por ser referentes en la gestión de la información, en la promoción de la innovación y de la inversión de impacto social, y en la puesta en marcha de herramientas para el emprendimiento social,  útil para ser capaces de anticiparnos y estar preparados para los retos futuros.
 
Ajustaremos nuestra actividad siempre a los recursos disponibles, realizaremos los análisis necesarios para maximizar el aprovechamiento de nuestros recursos adaptándolos y ajustándolos para la consecución de nuestros objetivos, y las necesidades de nuestro universo de interés (personas con discapacidad, empresas y asociaciones).

Consolidaremos nuestras alianzas en España y en Europa y nuestro liderazgo como gestores de Fondo Social Europeo para el periodo post 2020. 


B. LÍDERES EN FORMACIÓN Y EMPLEO
Seguir contribuyendo a la inserción laboral de personas con discapacidad a través de la formación adecuada a los requerimientos de mercado.





Analizar la viabilidad de crear y mantener en el tiempo un instrumento permanente para la formación en competencias digitales, como instrumento para mantener a Fundación ONCE en el liderazgo de los itinerarios de las personas con discapacidad hacia el mercado laboral. 

Evolución y desarrollo de la aplicación de gestión y seguimiento de la actividad (INTEGRA) y de la Plataforma PorTalento como herramientas accesibles de interacción con demandantes de empleo con discapacidad, empresas y otras instituciones, y como instrumento de visibilidad y de potenciación de la marca Fundación ONCE-Inserta Empleo. 

Posicionamiento de Inserta en el Entorno Digital. El impacto que la inmersión de las tecnologías ha tenido en el mercado laboral está incidiendo no sólo en la necesidad de dar respuesta a nuevos requerimientos competenciales, sino también a la necesidad de adaptarse a nuevas formas de prestar los servicios que nos haga más competitivos.

Unidades de Proximidad para los Jóvenes, No te Rindas Nunca. Se pretende el acercamiento de la atención a jóvenes demandantes de empleo a sus entornos geográficos mediante la colaboración con entidades de influencia local, Ayuntamientos, Institutos, Universidades, etc. A través de unidades móviles que recorrerán casi todas las Comunidades Autónomas, se les pondrá a disposición tutorizaciones individuales, actividades para el desarrollo de competencias bajo formatos de entretenimiento, dinámicos y atractivos, así como se les acercará al tejido empresarial de la zona, bajo el proyecto ”Pon un Joven en tu Empresa”, mostrando al joven la oferta local.

Seguir desarrollando programas para maximizar la capacidad de INSERTA empleo para facilitar candidatos con discapacidad adecuados a las necesidades del grupo social  ONCE (ILUNION Y ONCE).

Desarrollo e implantación del programa de colaboración con empresas Inserta en el ámbito internacional.


C. JÓVENES, CONOCIMIENTO, LIDERAZGO, EMPLEOS CUALIFICADOS, ACCESO A PUESTOS DE RESPONSABILIDAD.
Trabajar para seguir siendo referentes en los programas de apoyo a la formación, de Becas y de prácticas para jóvenes universitarios con discapacidad, para ello buscaremos fondos públicos y privados que garanticen este objetivo.

Desarrollar programas de fomento de la formación y de sensibilidad social para colectivos con especiales dificultades de inserción social, como los jóvenes con discapacidad intelectual.

Crear una red de alumni formado por las personas beneficiarias de los programas de becas de Fundación ONCE, que sirva de retorno de talento, visibilidad y puesta en valor. Al mismo tiempo se pretende implicar a estos jóvenes en la agenda del movimiento de la discapacidad.



D. CAPTACIÓN DE FONDOS
Elaboración e implementación del “Plan de Consolidación para la Captación de Fondos Públicos y Privados para la Fundación ONCE” (2018-2021) que abarcará nuevas iniciativas para la captación de fondos públicos y privados.

Diseño de una estrategia que, aprovechando el posicionamiento y reconocimiento de la ONCE y su Fundación, nos permita acceder a redes de potenciales donantes de carácter internacional.

Búsqueda de financiación para Programas de Fundación ONCE a través de la obtención de recursos públicos (subvenciones estatales, de comunidades autónomas y comunitarias), de forma planificada y con el trabajo previo necesario al lanzamiento de las convocatorias con el órgano pertinente, cuando esto sea posible. 

Analizar nuevas fórmulas para financiar la Inversión con impacto social, ligadas a las coberturas de las necesidades de las personas con discapacidad y de las personas mayores que contribuyan al cumplimiento de nuestros fines. 

E. ACCESIBILIDAD
Crear un gran portal orientado al impulso de la accesibilidad que se convierta en un referente y que dé soporte formativo e informativo en esta materia a ayuntamientos, universidades, empresas y al tercer sector.

Consolidar una red de expertos orientada a asesorar y dirigir investigaciones relacionadas con la accesibilidad universal (tesis, trabajos fin de grado y máster, etc.).

Diseñar una estrategia de actuaciones en el ámbito de la accesibilidad, en colaboración con el CERMI para asegurar una posición de referencia de nuestra institución, y que constituyan además, la base de una hoja de ruta idónea para que nuestro país aspire a ser también un referente mundial en accesibilidad y diseño para todos.

Creación junto al CERMI de un observatorio de la accesibilidad universal.

F. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA (RSC)
Posicionamiento para el liderazgo: visibilidad e innovación, a través de una gestión activa de la reputación y del desarrollo de proyectos diferenciados en el ámbito de la RSC, como canales de comunicación con grupos de interés, y prácticas de referencia en el mundo, considerando los ODS y la Agenda 2030.

Consolidación del Foro Inserta como plataforma de trabajo en red que permitirá el desarrollo de proyectos de innovación social promoviendo la participación de  empresas y entidades relevantes en el ámbito del empleo, la diversidad y la RSC- D, para generar un espacio de diálogo y reflexión que permita diseñar proyectos e iniciativas de valor en el ámbito de la integración de las personas con discapacidad y RSE-D. 

Aprovechar la RSC para impactar positivamente en la igualdad de oportunidades efectiva de las personas con discapacidad.

Haremos los análisis y cambios necesarios, para, sin renunciar a nuestros fines sociales, mantenernos entre las fundaciones más transparentes de España y ser un referente en el mundo en materia de inclusión social de las personas con discapacidad. 

Liderazgo e influencia institucional. Las relaciones institucionales de la Fundación ONCE como elemento relacional, estratégico, y legitimador (con gran impacto positivo para la ONCE e ILUNION). Revisión de nuestro posicionamiento institucional y relación institucional. Especial mención a las administraciones públicas. Apostar por la Excelencia para generar valor y capacidad de diferenciación.

Promoción y liderazgo de la economía inclusiva. Creación de conocimiento y contenidos y difusión de los mismos a través de la Fundación ONCE y en colaboración con los principales grupos de interés. Innovación con el foco puesto en la innovación social, en el emprendimiento y en la búsqueda de nuevas tendencias en el empleo para personas con discapacidad. Alianzas para el liderazgo; y la participación en las principales plataformas sectoriales.

G. ILUNION EMPLEO
La visión es ser una entidad de referencia en la generación de valor social, suministrando servicios innovadores que propicien dar respuesta a nuevas y diferentes necesidades de sus clientes, desarrollando modelos y procesos de intervención de alto impacto social, utilizando las nuevas tecnologías y las redes sociales como vías de comunicación y prestación del servicio. 

Apostando por la diversificación de los servicios y las fuentes de financiación, situando como eje central de su estrategia, el establecimiento de redes de cooperación y potenciando el desarrollo del conocimiento de los equipos y personas que componen la entidad.

Internacionalización. En esta línea se prevé el desarrollo de proyectos en otros países interesados por adaptar a sus entornos socioeconómicos, culturales y políticos, el modelo de gestión de itinerarios de inserción sociolaboral de personas con discapacidad que la Asociación ILUNION Empleo gestiona desde hace más de quince años en colaboración con la Asociación Inserta Empleo en el marco de las estrategias desarrolladas por la Fundación ONCE.

H. LIDER EN MATERIA DE INFORMACIÓN SOCIAL
En Servimedia trabajaremos durante este periodo para avanzar hacia un modelo sostenible económicamente y socialmente, en donde la rentabilidad social se fundamente en la promoción de empleo para las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la comunicación, y en el impulso y en la visibilidad de la información social. 

3. [bookmark: _Toc515476872]ANÁLISIS DEL PRIMER BIENIO DEL PLAN ESTRATÉGICO 2016-2019, EJERCICIOS 2016 Y 2017.

3.1. [bookmark: _Toc515476873]ANÁLISIS CUALITATIVO 
A) EMPLEO

· Datos del Área 

	DATOS DE EMPLEO AREA FUNDACIÓN ONCE
	2016
	2017

	Empleo
	7.031
	8.476

	Plazas Ocupacionales
	483
	408

	Alumnos formados
	8.405
	12.367

	TOTAL
	15.919
	21.251



· Datos del Plan 15.000-30.000 

A continuación se muestran los resultados auditados del Plan 15.000-30.000, alcanzados por la Fundación ONCE en este primer bienio: 

	DATOS DE EMPLEO PLAN 15.000-30.000
	2016
	2017

	Empleo
	4.390
	5.403

	Plazas Ocupacionales
	483
	408

	Alumnos formados
	8.254
	12.125

	TOTAL
	13.127
	17.936



B) PROGRAMA OPERATIVO

En el cuadro siguiente se muestra un resumen en millones de euros de lo adjudicado del Programa Operativo Inclusión Social y  Economía Social, así como del Programa Operativo de Empleo Juvenil, tanto como Organismo Intermedio como de Beneficiario Final: 

	Programa 
	Rol Fundación
	Fondo Social 
	Fundación
	Total
	% finan-ciación

	
	
	Europeo
	
	
	

	POISES (01/01/2016 al 31/10/2019)
	Beneficiario
	49,6
	17,8
	67,4
	73,50%

	POISES Innovación Social (21/4/2017 al 31/10/2019)
	Beneficiario
	0,6
	0,1
	0,7
	84,30%

	POEJ (01/01/2016 al 31/10/2018)
	Beneficiario
	13,2
	1,2
	14,3
	91,90%

	Total rol beneficiario
	 
	63,3
	19,1
	82,4
	76,80%

	POISES (01/01/2016 al 31/12/2023)
	Organismo Intermedio
	25
	8,8
	33,8
	74,00%

	POEJ (01/01/2016 al 31/12/2018)
	Organismo Intermedio
	10
	0,9
	10,9
	91,90%

	Total rol organismo intermedio
	 
	35
	9,7
	44,6
	78,30%

	Total general
	 
	98,3
	28,8
	127
	77,40%



A continuación se presenta la ejecución, de los ejercicios 2016 y 2017, de los Programas Operativos de Inclusión Social y Economía Social (POISES) y de Empleo Juvenil (POEJ), tanto como Beneficiario Final como de Organismo Intermedio, en millones de euros: 


	
	
	
	
	

	 
	Programa Operativo Inclusión Social y Economía Social (Fundación ONCE como Beneficiario Final)
	Programa Operativo Inclusión Social y Economía Social (Fundación ONCE como Organismo Intermedio)

	Ejercicios
	2017
	2016
	2017
	2016

	Más Desarrolladas 1 coste total
	5.092.360
	4.883.275
	925.770
	1.028.290

	Aportaciones FSE
	2.547.916
	2.441.638
	658.358
	514.145

	Aportaciones F. ONCE 
	2.544.444
	2.441.637
	267.412
	514.145

	Más Desarrolladas 2 coste total
	1.857.082
	1.476.763
	693.471
	573.623

	Aportaciones FSE
	1.487.052
	1.181.410
	521.208
	458.898

	Aportaciones F. ONCE 
	370.030
	295.353
	172.263
	114.725

	Transición coste total
	7.077.620
	5.808.749
	2.569.991
	1.720.750

	Aportaciones FSE
	5.667.238
	4.646.999
	1.931.586
	1.376.601

	Aportaciones F. ONCE 
	1.410.382
	1.161.750
	638.405
	344.149

	Menos Desarrolladas coste total
	1.271.863
	1.054.220
	403.936
	154.119

	Aportaciones FSE
	1.018.300
	843.376
	303.596
	123.295

	Aportaciones F. ONCE 
	253.563
	210.844
	100.340
	30.824

	COSTE TOTAL
	15.298.925
	13.223.007
	4.593.168
	3.476.782

	TOTAL aportaciones FSE
	10.720.506
	9.113.423
	3.414.748
	2.472.939

	TOTAL aportaciones F. ONCE 
	4.578.419
	4.109.584
	1.178.420
	1.003.843

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	 
	Programa Operativo de Empleo Juvenil (Fundación ONCE como Beneficiario Final)
	Programa Operativo de Empleo Juvenil (Fundación ONCE como Organismo Intermedio)

	Ejercicio
	2017
	2016
	2017
	2016

	COSTE TOTAL
	4.501.554
	3.294.907
	2.241.911
	35.000

	TOTAL aportaciones FSE
	4.116.666
	3.003.724
	2.060.092
	32.162

	TOTAL aportaciones F. ONCE 
	384.888
	291.183
	181.819
	2.838



C) ACCESIBILIDAD

En 2017 la Fundación ONCE ha realizado las siguientes actuaciones en materia de Accesibilidad Universal:
· La Fundación ha firmado 73 convenios en materia de accesibilidad universal. (68 en 2016).




· Ha concedido 1.097 proyectos de beneficiarios para la adquisición de elementos de transporte adaptados y productos de apoyo o para la ejecución de acciones en materia de accesibilidad en centros.(898 en 2016)

· Ha ejecutado 24 proyectos de investigación social (igual que en 2016).

· Ha participado en 18 acciones formativas en el ámbito de la accesibilidad (principalmente cursos y máster) y  ha ejecutado o apoyado la celebración de 40 jornadas en materia de accesibilidad universal. Ha contado con 3.659 asistentes a sus acciones de formación (12 en 2016).

· Ha realizado 64 informes en materia de accesibilidad universal ya participado en la elaboración de 5 normas.

· Ha realizado o apoyado un total de 64 proyectos para campañas  o acciones de sensibilización en materia de accesibilidad universal. (62 en 2016).

· Ha efectuado 44 publicaciones entre libros, catálogos y artículos en dicha materia. Se han descargado 48.560 copias de libros de accesibilidad de nuestra biblioteca. (28 en el 2016).

· La casa inteligente, accesible y sostenible ha contado con más de 40.000 visitantes que junto a los que la visitaron en 2016 asciende a más de 70.000.

· Se celebró el congreso internacional de tecnología y turismo para todas las personas en Málaga. Asistieron 1.340 personas y se contó con 81 ponentes expertos en accesibilidad. Ha contado con presencia de personas procedentes de 22 países.

3.2. [bookmark: _Toc515476874]ANÁLISIS CUANTITATIVO 
A) INGRESOS PRESUPUESTARIOS

El total de los ingresos presupuestarios obtenidos en los ejercicios 2016 y 2017, comparado con los previstos en el primer bienio del Plan Estratégico son los siguientes: 


	INGRESOS
	REAL 2016-2017
	PE 2016-2017
	DIFERENCIA

	Ingresos de ONCE
	117.311.145
	111.042.000
	6.269.145

	Subvenciones FSE
	34.934.259
	47.199.063
	-12.264.804

	Subvenciones MEDALT
	2.442.770
	2.200.000
	242.770

	Otros ingresos subvenciones y anulaciones.
	8.598.523
	6.365.075
	2.233.448

	TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS
	163.286.697
	166.806.138
	-3.519.441





Las variaciones más significativas son las siguientes: 

· Los ingresos del Fondo Social Europeo han sido menores a los previstos en el Plan Estratégico 2016-2019, por el retraso en la ejecución de los programas.
· La partida de otros ingresos es superior a lo previsto, principalmente por un incremento de las aportaciones con otras entidades, así como de donaciones privadas que no provienen de Medidas Alternativas, cabe destacar los siguientes: 

· En 2017 la Fundación ONCE ha recibido un legado correspondiente a un inmueble valorado en 625.000 euros.
· A finales del ejercicio 2017, se hizo efectivo el reparto del abintestato de la Comunidad de Madrid del año 2015, siendo la Fundación ONCE beneficiaria de 288.818 euros. 
· Durante los ejercicios 2016 y 2017, la Asociación INSERTA Empleo ha obtenido ingresos provenientes de entidades privadas que han ascendido a 253.087 euros en 2016 y a 645.763 euros en 2017.  

B) GASTOS PRESUPUESTARIOS

En el siguiente cuadro se recoge el total de gastos presupuestarios obtenidos en los ejercicios 2016 y 2017, en comparativa con los previstos en el primer bienio del Plan Estratégico 2016-2019, diferenciando el gasto del Programa Operativo: 

	PROGRAMAS BENEFICIARIOS
	REAL 2016-2017
	PE 2016-2017
	DIFERENCIA

	IMPORTE DESTINADO A FINES
	161.255.935
	166.600.720
	-5.344.785

	PLAN DE EMPLEO Y FORMACIÓN
	113.070.006
	127.718.088
	-14.648.082

	PROGRAMAS OPERATIVOS (POISES Y POEJ)
	50.516.345
	65.357.792
	-14.841.447

	OTROS PROGRAMAS EMPLEO Y FORMACIÓN 
	62.553.661
	62.360.296
	193.365

	PLAN DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
	48.185.929
	38.882.632
	9.303.297

	GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
	1.943.585
	205.418
	1.738.167

	TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS
	163.199.520
	166.806.138
	-3.606.618



En la siguiente tabla se muestra la comparativa de la ejecución del Programa Operativo de la Asociación INSERTA Empleo de los ejercicios 2016 y 2017 en comparativa con el primer bienio del Plan Estratégico 2016-2019:

	
	REAL 2016-2017
	PE 2016-2017
	DIFERENCIA

	- D
	2.236.034
	2.433.093
	-197.059

	Transición
	12.333.807
	13.965.310
	-1.631.503

	+ D2
	3.184.695
	3.705.072
	-520.377

	+ D1
	9.761.445
	9.133.790
	627.655

	TOTAL POISES
	27.515.981
	29.237.266
	-1.721.285

	- D
	435.197
	373.490
	61.708

	Transición
	2.258.816
	2.265.736
	-6.920

	+ D2
	622.945
	678.080
	-55.136

	+ D1
	4.330.166
	4.387.158
	-56.992

	TOTAL POEJ
	7.647.124
	7.704.464
	-57.341

	TOTAL PO
	35.163.105
	36.941.730
	-1.778.625



A continuación se muestra la comparativa en cuanto a los objetivos globales comprometidos en las operaciones adjudicadas para los dos Programas Operativos:
	INDICADOR
	REAL 2016-2017
	PE 2016-2017
	DIFERENCIA

	Destinatarios 
	47.723
	39.984
	7.739

	Alumnos 
	19.207
	17.916
	1.291

	Inserciones 
	16.021
	9.984
	6.037







4. [bookmark: _Toc515476875]LÍNEAS DE ACTUACIÓN PARA EL PERIODO 2018-2021 
La Fundación va a llevar a cabo las siguientes líneas de actuación: 
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Se persigue por un lado dar continuidad a las líneas de actuación que han probado ser exitosas en el pasado, obteniendo resultados en línea con los alcanzados en años anteriores, y por otro mantener a la Fundación ONCE en su posición de liderazgo como agente de cambio social, en la generación de oportunidades laborales para las personas con discapacidad, con un foco decidido en los colectivos con mayores dificultades de acceso a un empleo, y por tanto con mayores necesidades de apoyo.

Se indican a continuación las líneas estratégicas por las que se regirá el desarrollo de programas y proyectos en el ámbito de la formación y el empleo en el próximo periodo de planificación:
1. El despliegue de proyectos y programas se debe apoyar en primera instancia en el análisis de la realidad, tanto en base al conjunto de indicadores y análisis que nos suministra ODISMET, como observatorio de referencia en materia de discapacidad y mercado de trabajo, desde el que anualmente Fundación ONCE publica una actualización en formato de Informe Anual del compendio de indicadores contenidos en el banco de datos del observatorio.  El análisis que proporciona ODISMET ha de servir para sustentar los programas y proyectos de Fundación ONCE así como la cartera de servicios de INSERTA Empleo y también a generar conciencia y sensibilización para mantener en la agenda pública y de acción social a las personas con discapacidad y su empleabilidad.

2. Promover la innovación y el emprendimiento social en el ámbito de la formación y el empleo para la discapacidad, tanto a través de proyectos y programas propios como a través de alianzas y partenariados en otras plataformas y entidades que apuestan por el impulso de innovación y emprendimiento social, como contrapartida a programas de intervención públicos y privados tradicionales que no están dando respuesta eficaz a los distintos retos sociales.

3. Vinculado a lo anterior se continuarán y promoverán proyectos y programas específicos para colectivos con mayores dificultades de inclusión laboral y por tanto con mayores necesidades de apoyo; en particular se intensificará la apuesta por los jóvenes con discapacidad y los colectivos con menores tasas de empleo como la discapacidad intelectual y el trastorno mental entre otros. También se profundizará en el desarrollo de programas específicos en respuesta a las necesidades de colectivos con necesidades más específicas, como el colectivo de deportistas de alta competición, o aquellos para los que programas más generalistas no responden a necesidades muy personalizadas como puede ser el colectivo de personas con TEA y Asperger, y otros. Por otro lado la consideración de la perspectiva de género debe incorporarse en todos los programas para garantizar una mayor intensidad en el avance en la generación de oportunidades de formación y empleo para las mujeres con discapacidad.

4. Dando respuesta a los retos que plantean las transformaciones vinculadas a la irrupción y rápida adopción de la tecnología en todos los ámbitos, será de crucial relevancia aprovechar las oportunidades de empleos vinculadas a dichas transformaciones, diseñando programas de formación propios y facilitando el acceso de personas con discapacidad a programas formativos que permitan posicionar a nuestro colectivo en los circuitos de captación de talento digital.

5. Analizar la viabilidad de crear y mantener en el tiempo un instrumento permanente para la formación en competencias digitales, como instrumento para mantener a Fundación ONCE en el liderazgo de los itinerarios de las personas con discapacidad hacia el mercado laboral. 

6. Se continuará con el programa de apoyo al emprendimiento por parte de personas con discapacidad, ampliando el alcance del mismo con desarrollos innovadores que tendrán prioritariamente tres objetivos: intensificar nuestro apoyo a los emprendedores para la consolidación de las iniciativas que apoyamos en las fases previas a la puesta en marcha, desarrollar estrategias y programas específicos que den respuesta a las necesidades de colectivos con mayores dificultades para emprender, y poner en marcha programas que desarrollen competencias emprendedoras y de liderazgo en el colectivo de jóvenes con discapacidad.

7. Se colaborará con la Comisión de Empleo del CERMI en los trabajos para conseguir avanzar en la aprobación de un nuevo modelo de empleo para las personas con discapacidad, poniendo a disposición tanto los análisis y estudios que puedan apoyar la argumentación, como iniciativas y proyectos que prueben la eficacia de medidas y marcos legislativos nuevos.

8. En línea con el punto anterior se apostará específicamente por apoyar los procesos de reflexión y la generación de alianzas a nivel europeo alrededor de la defensa de un modelo de empresa social inclusiva con las personas con discapacidad que sirva para demostrar la eficacia y el espacio que en el nuevo modelo de empleo para personas con discapacidad deben jugar los centros especiales de empleo de iniciativa social.

9. Se desarrollarán igualmente proyectos y programas complementarios a las líneas de empleo y formación, orientados principalmente un lado al ámbito educativo, la sensibilización en materia de discapacidad, el deporte inclusivo y paralímpico y su vinculación con el empleo y la sensibilización en materia de discapacidad, entre otros.

10. Se continuará impulsando la formalización de alianzas a través de convenios de colaboración u otras fórmulas que permitan multiplicar el impacto de los proyectos y programas.

11. Se procurará una estrecha colaboración con la ONCE e ILUNION para que los servicios, programas y proyectos que se desarrollen contribuyan a un mejor posicionamiento global de las tres áreas.

12. Por último, pero no con menor importancia, indicar que uno de los principales retos para la Fundación ONCE en estos próximos años será el vinculado a la ejecución de los programas operativos del Fondo Social Europeo; POISES (Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social) y POEJ (Programa Operativo de Empleo Juvenil), tanto en lo referido a la evolución del modelo de gestión de la actividad desplegada por la Asociación INSERTA en los territorios, como entidad beneficiaria junto a Fundación ONCE de cinco proyectos en los citados dos programas (3 en POISES, y 2 en POEJ), como en la ejecución de los fondos asignados a Fundación ONCE como organismo intermedio, y la capacidad para hacer partícipes de estos fondos a la entidades de la discapacidad, a través del diseño y gestión de convocatorias de ayudas que, cumpliendo los requisitos formales del FSE, permitan cofinanciar proyectos vinculados al empleo y la formación que venían en el pasado canalizándose a través de la convocatoria ordinaria de ayudas.
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Los planes estratégicos de la Fundación ONCE están centrados en la ejecución de los Programas Operativos del FSE de Inclusión Social y Economía Social (POISES) y de Empleo Juvenil (POEJ), en los que la Fundación ONCE va a tener una doble participación, por un lado como Beneficiaria, de la mano de Inserta Empleo, y por otro como Organismo Intermedio. 

Así, los objetivos principales para cada año es la ejecución del 100% de las ayudas concedidas, de modo que mantengamos nuestro liderazgo como gestores de fondos europeos. 

El 28 de diciembre de 2015, mediante Resoluciones de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, se aprobaron las propuestas presentadas por la Fundación ONCE al amparo de la convocatoria para la selección de operaciones que se financiarán con cargo al Fondo Social Europeo. 
La hipótesis que se formula en el presente Plan Estratégico va más allá de los objetivos globales comprometidos en las operaciones adjudicadas para los dos Programas Operativos, se plantean como objetivos estratégicos los siguientes:
Inserta Empleo es la entidad de Fundación ONCE especializada en la prestación de servicios de intermediación laboral, captación y desarrollo de talento con discapacidad, con el objetivo de lograr la inserción laboral de las personas con discapacidad. 
Dirige su actuación hacia:
· Empresas e instituciones públicas y privadas, proporcionando una oferta de servicios de amplia cobertura para incorporar el “talento con disCAPACIDAD” a sus  organizaciones y favorecer así la diversidad de perfiles.

· Personas con discapacidad: 

· demandantes de empleo, implementando un conjunto de acciones destinadas a desarrollar, en base a su perfil, sus competencias técnicas y/o profesionales para facilitar su integración en el mercado de trabajo o mejorar su empleabilidad.

· emprendedores/as, apoyándoles en el desarrollo de sus proyectos de autoempleo y emprendimiento.

A su vez, busca la generación de valor compartido a través de la constitución de alianzas, acuerdos y partenariados con empresas, confederaciones de empresarios, instituciones locales, ayuntamientos, centros educativos, universidades.... entidades de formación, y cualesquiera  otras organizaciones relevantes. Busca también la innovación social, la sostenibilidad y la transferencia a nivel internacional de su modelo de gestión de inclusión social. 

Dado un entorno caracterizado por el constante cambio a nivel social, económico y competitivo, las fluctuaciones del mercado de trabajo, la evolución del empleo, presidido por los avances tecnológicos; este ofrece nuevos retos y oportunidades de avance y mejora. 
Por ello, se hace imprescindible adaptar o reorientar nuestras actuaciones a las nuevas realidades y demandas, como elemento clave en la gestión de éxito. Por tanto, en el proceso de actualización del Plan Estratégico 2016-2019 respecto al horizonte 2021, se ha llevado a cabo un análisis y revisión de las líneas estratégicas definidas, así como la proposición de nuevas líneas que nos lleven a optimizar y fortalecer el modelo de gestión de Inserta Empleo.
Recogemos a continuación el conjunto de las mismas.

· Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social, y Programa Operativo de Empleo Juvenil

Esta línea se centrará por un lado en gestionar los compromisos asociados a la finalización de los actuales Programas Operativos, y por otro en el establecimiento de criterios de actuación que ayuden a asegurar la gestión de futuros Programas Operativos.
· Plataforma Web Por Talento y Aplicación de gestión y seguimiento de la actividad (INTEGRA)

Seguiremos con la evolución y desarrollo de las herramientas tecnológicas de Inserta Empleo, continuando con la evolución en las nuevas formas de prestar los servicios a demandantes y empleadores que nos haga más competitivos. Haremos especial hincapié en:
· Implementación de aplicaciones móviles y otros desarrollos digitales que mejoren la interacción con los usuarios, clientes y otras partes interesadas,
· Desarrollo de nuevas funcionalidades que aporten más información para dar cobertura a las necesidades de los empleadores y demandantes de empleo,
· Optimización de los procesos internos de gestión y la generación de sinergias con la bolsa de empleo de afiliados (BOLEMP),
· Se continuará con los trabajos de adaptación para el control y seguimiento de la actividad conforme a los requerimientos de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.

· Plan de marketing y comunicación. 

El enfoque clientelar empleador / persona con discapacidad de la cadena de valor, requerirá el acompañamiento y apoyo de un Plan de marketing y comunicación que tenga en cuenta la realidad socio laboral de cada territorio. 
Se implementarían los siguientes ejes de actuación:
· Incrementar el posicionamiento de Fundación ONCE / Inserta como entidades de referencia en la intermediación de personas con discapacidad en las redes sociales; incorporando, a su vez, un mayor conocimiento de cada una de las actuaciones que se realizan a nivel territorial a través de medios de difusión digitales (newsletter).

· Como evolución de la línea de trabajo asociada a los planes de marketing, se acometería la realización de un análisis de segmentación de la base de datos (demandantes de empleo / empresas), utilizando la herramienta de Data Mining denominada Tableau; y la explotación de datos de geo-localización  de empresas y demandantes de cara a articular estrategias locales o municipales.

· Desarrollar acciones de difusión o campañas de comunicación territorializadas dirigidas al contacto directo con los agentes sociales, empresarios y personas con discapacidad de cada zona de actuación (Unidades de proximidad).

· Se realizarán estudios cualitativos y cuantitativos periódicos (trackings) ad-hoc necesarios para ir por delante de las necesidades de las empresas en términos de perfiles más demandados o yacimientos de empleo. 

· Se promoverá el desarrollo, actualización y difusión del Observatorio de Discapacidad  y Mercado de Trabajo (ODISMET) dinamizando la herramienta con el fin de difundir y sensibilizar a las empresas y medios de comunicación acerca de la situación de las personas con discapacidad en el  mercado laboral.

· Unidades de Proximidad para los Jóvenes, No te Rindas Nunca. Se pretende el acercamiento de la atención a jóvenes demandantes de empleo a sus entornos geográficos mediante la colaboración con entidades de influencia local, Ayuntamientos, Institutos, Universidades, etc. A través de unidades móviles que recorrerán casi todas las Comunidades Autónomas, se les pondrá a disposición tutorizaciones individuales, actividades para el desarrollo de competencias bajo formatos de entretenimiento, dinámicos y atractivos, así como se les acercará al tejido empresarial de la zona, bajo el proyecto ”Pon un Joven en tu Empresa”, mostrando al joven la oferta local.

· Atención al cliente interno. 

Seguiremos coordinando y dinamizando proyectos específicos en colaboración con el Grupo ILUNION, Áreas de la ONCE y su Fundación, para continuar desarrollando el protocolo de trabajo ya implantado en años anteriores sobre la contratación de personas con discapacidad en general, y de personas afiliadas a la ONCE en particular.

· Foro Inserta como plataforma de trabajo en red.  

Se impulsará el desarrollo del Foro Inserta Responsable en sus distintas modalidades (nacional, territorial, Inserta PYME e Inserta MUNICIP) y se incidirá en la consolidación y el desarrollo de nuevos proyectos de innovación social  promoviendo la participación de empresas y entidades relevantes en el ámbito del  empleo, la diversidad y la RSC- D, para generar un espacio de diálogo y reflexión que permita diseñar actuaciones e iniciativas de valor para la integración de las personas con discapacidad, en línea con los Objetivos de desarrollo sostenible ODS, la Estrategia Europa 2020, y la agenda 2030. 
A su vez, se propiciará la activación del  Foro Inserta internacional con el objetivo de difundir y extender las políticas de contratación de personas con discapacidad desarrolladas en España a otros países, así como la colaboración con entidades de referencia internacional y empresas relevantes, estableciendo una red de partners con los que compartir buenas prácticas, desarrollar sinergias y colaboraciones en este ámbito, y propiciar acciones de difusión del modelo inclusivo de la Fundacion ONCE como entidad pionera en este ámbito.
Vinculada a esta línea de actuación, se dará continuidad a la suscripción de Convenios Inserta y adhesión de empresas y entidades al Programa y al Foro Inserta para promover el empleo directo, así como el empleo indirecto.
· Desarrollo de planes de captación de PYMES. 

De cara a incrementar el posicionamiento de Inserta como organización referente en el segmento de las PYMES, será preciso diseñar y desplegar estrategias diferenciadas y focalizadas en la captación y la gestión de la atención a las pequeñas y medianas empresas.
· Agencia de Colocación Inserta Empleo y sinergias con entidades del Movimiento Asociativo. 
En su condición de Agencia de Colocación a nivel territorial, Inserta Empleo incrementará las actuaciones dirigidas a la inserción socio laboral del colectivo de personas con discapacidad desarrollando, para ello, un modelo de trabajo colaborativo e integrador, a través del establecimiento de acuerdos o contratos con otras Agencias, con los Servicios de Empleo de las Comunidades Autónomas y entidades del Movimiento Asociativo. 
De forma transversal y en colaboración con las entidades del Movimiento Asociativo se promoverá el diseño de proyectos específicos para colectivos con especiales dificultades de inserción, concebidos como programas a medio o largo plazo, y con un seguimiento y tutorización adaptada a los destinatarios, que permitan la consecución del resultado de inserción.
· Gestión avanzada. 

Para la consecución de mayores niveles de eficiencia en la gestión tanto de la actividad actual, como la de nuevos programas, proyectos, servicios,…; se  desarrollará una línea centrada en el análisis, la mejora y la optimización de los procesos internos y las herramientas de trabajo, consiguiendo así la máxima eficacia y eficiencia en la utilización de los fondos, y como medio activo para conseguir aprovechar oportunidades existentes en el entorno de la organización.
· Innovación y sostenibilidad. 

Para aprovechar las diferentes oportunidades que ofrece el mercado en la actualidad sobre la base de aquellos elementos en los que la organización ya destaca, tanto en los mercados y frente a empleadores y demandantes, como internamente en materia de gestión, reputación y transparencia; Inserta capitalizará los esfuerzos y los deseos por transformarse, tanto internamente, como en su proyección hacia afuera (a través de las actividades que desarrolla en la actualidad o que pueda desarrollar en el futuro); vertebrando dichos esfuerzos sobre el eje de la innovación, no sólo social sino tecnológica, con la automatización  y digitalización de los servicios.
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La actividad de Inserta Empleo en el periodo del presente Plan Estratégico, años 2018 a 2021, se centra fundamentalmente en la gestión del Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social  (POISES)  y en el Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ). Se recoge a continuación los principales objetivos a alcanzar:

	Indicador
	Año 2018
	Año 2019
	Año 2020
	Año 2021

	Destinatarios 
	21.000
	21.000
	21.000
	21.000

	Alumnos 
	8.000
	8.000
	8.000
	8.000

	Inserciones 
	7.500
	7.500
	7.500
	7.500



Desde el punto de vista financiero,  proyectaremos un dimensionamiento de nuestros recursos humanos y territoriales similar a la propuesta presentada para el ejercicio 2018. 
Ello conjugaría  el dar respuesta a una atención vertebral por todo el territorio nacional a las empresas y demandantes, a través de nuestras oficinas técnicas y recursos humanos especializados, la atención multicanal y la prestación de un servicio que conjugue la proximidad,  con la optimización de todo el potencial del ámbito digital y la tecnología, desarrollado sobre la capa tecnológica de XTALENTO sobre la que se sustenta y da homogeneidad a la actividad. 
En este sentido el horizonte temporal de los Programas Operativos aportaría junto con la cofinanciación de la FUNDACION ONCE,  los recursos económicos necesarios para el desarrollo de  la actividad. 
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Este plan estratégico, dado el alcance temporal que contempla, estará especialmente condicionado por el resultado de:

· Nueva licitación de los PROGRAMAS OPERATIVOS DEL EMPLEO JUVENIL (mayo/junio 2018), con efecto a partir de noviembre de 2018.
· Nueva licitación de los PROGRAMAS OPERATIVOS POISES (mayo/junio 2019), con efecto a partir de noviembre de 2019.

Inserta Empleo presenta el PLAN ESTRATÉGICO 2018-2021 en base a la información que se dispone sobre la probable publicación de esas convocatorias que darían continuidad al marco financiero sobre el que se sustenta la actividad que desarrolla, junto con la cofinanciación de la FUNDACIÓN ONCE.



Las cifras de ejecución de los Programas Operativos de Inserta Empleo son las siguientes:

	 
	REAL 2017
	PRESU 2018
	Plan 2019
	Plan 2020
	Plan 2021

	- D
	1.226.835
	1.693.928
	1.835.234
	1.470.858
	1.492.921

	Transición
	6.800.310
	10.328.603
	12.664.060
	9.135.149
	9.272.176

	+ D2
	1.782.232
	2.920.803
	3.407.615
	2.311.773
	2.346.450

	+ D1
	4.986.276
	4.831.393
	4.615.367
	4.684.598
	4.754.867

	TOTAL POISES
	14.795.653
	19.774.728
	22.522.276
	17.602.378
	17.866.414

	- D
	248.447
	209.631
	229.242
	232.680
	236.170

	Transición
	1.289.335
	910.469
	1.037.262
	1.052.821
	1.068.613

	+ D2
	345.397
	423.534
	457.143
	464.000
	470.960

	+ D1
	2.550.791
	4.773.817
	3.621.571
	3.675.894
	3.731.033

	TOTAL POEJ
	4.433.970
	6.317.451
	5.345.218
	5.425.396
	5.506.777

	TOTAL PO
	19.229.623
	26.092.179
	27.867.493
	23.027.774
	23.373.191

	
	
	
	
	
	

	 
	REAL 2017
	PRESU 2018
	Plan 2019
	Plan 2020
	Plan 2021

	Subv. explotación CEE
	1.002.814
	726.383
	737.279
	748.338
	748.338

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Subv. explotación F ONCE - Expte. General
	144.764
	150.445
	152.702
	154.992
	154.992

	Subv. explotación F ONCE - PO - 100%
	131.977
	428.726
	429.357
	430.147
	420.147

	Cofinanc. Terceros
	645.763
	280.000
	290.000
	300.000
	310.000

	TOTAL
	1.925.318
	1.585.554
	1.609.337
	1.633.477
	1.633.477

	
	
	
	
	
	

	Ingresos de la entidad por la actividad propia
	21.154.941
	27.677.734
	29.476.831
	24.661.252
	25.006.668






Si atendemos a las entidades que financian la actividad anterior de Inserta Empleo, las cifras quedarían de la siguiente forma:


	 
	REAL 2017
	PRESU 2018
	Plan 2019
	Plan 2020
	Plan 2021

	
	
	
	
	
	

	FSE COFINANCIACIÓN
	14.415.014
	19.708.533
	18.770.345
	17.361.919
	17.626.848

	
	
	
	
	
	

	FO CONFINANCIACIÓN
	4.814.608
	5.916.709
	6.322.562
	5.365.855
	5.446.342

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Subv. explotación F ONCE - Expte. General
	144.764
	150.445
	152.702
	154.992
	154.992

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Subv. explotación F ONCE - PO - 100%
	131.977
	428.726
	429.357
	430.147
	420.147

	FO CONFINANCIACIÓN -EXCESO EN +D1
	0
	216.937
	2.474.586
	 
	 

	FO CONFINANCIACIÓN -IT NO ELEGIBLE
	0
	250.000
	300.000
	300.000
	300.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FO - CONFINANCIACION PO´S
 Y OTROS
	5.091.350
	6.962.817
	9.679.207
	6.250.994
	6.321.482

	
	
	
	
	
	

	Subv. explotación CEE
	1.002.814
	726.383
	737.279
	748.338
	748.338

	Cofinanc. Terceros
	645.763
	280.000
	290.000
	300.000
	310.000

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	OTROS COFINANCIACIÓN
	1.648.577
	1.006.383
	1.027.279
	1.048.338
	1.058.338

	
	
	
	
	
	

	Ingresos de la entidad por la actividad propia
	21.154.941
	27.677.734
	29.476.831
	24.661.252
	25.006.668




En resumen si sumamos la actividad realizada para el periodo 2018-2021 en el Programa Operativo por la Fundación ONCE y la Asociación Inserta Empleo, obtenemos las cifras que coinciden con los importes facilitados en el anexo I:




	
	REAL 2017
	PE 2018
	PE 2019
	PE 2020
	PE 2021

	PROGRAMA OPERATIVO FUNDACIÓN ONCE
	8.744.849
	16.057.343
	13.255.609
	9.819.455
	10.353.584

	Provisión Asociación INSERTA Empleo
	300.000
	0
	0
	0
	0

	Asistencia técnica POEJ Organismo Intermedio (100% cubre Fundación ONCE)
	117.545
	130.680
	0
	0
	0

	Provisión Fundación ONCE finalización POEJ 2018
	600.000
	0
	0
	0
	0

	Provisión Fundación ONCE Plan Primer Empleo
	100.000
	0
	0
	0
	0

	Aportación Fundación ONCE a Asociación INSERTA (100% no cubre PO)
	76.604
	428.726
	429.357
	430.147
	420.147

	Aportación Fundación ONCE (100% no cubre PO)
	144.764
	150.445
	152.702
	154.992
	154.992

	FUNDACION ONCE POISES BENEFICIARIO
	503.270
	877.775
	887.465
	0
	0

	FUNDACIÓN ONCE POEJ BENEFICIARIO
	67.584
	183.872
	0
	0
	0

	FUNDACIÓN ONCE POISES ORGANISMO INTERMEDIO
	4.593.171
	5.701.268
	6.911.892
	6.911.892
	6.911.892

	FUNDACIÓN ONCE POEJ ORGANISMO INTERMEDIO
	2.241.911
	8.584.577
	4.874.194
	2.322.424
	2.866.553

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	REAL 2017
	PE 2018
	PE 2019
	PE 2020
	PE 2021

	PROGRAMA OPERATIVO ASOCIACIÓN INSERTA EMPLEO
	19.229.623
	26.092.179
	27.867.493
	23.027.774
	23.373.191

	FSC Inserta POISES "Impulsa tu Talento" (Orientación)
	5.227.039
	7.881.102
	6.754.245
	6.976.439
	7.081.086

	FSC Inserta POISES "Fortalece tu Talento" (Formación)
	4.656.941
	5.707.216
	9.272.270
	4.591.936
	4.660.815

	FSC Inserta POISES "Talento diverso para Empresas Sostenibles" (Intermediación)
	4.911.672
	6.186.410
	6.495.760
	6.034.003
	6.124.513

	FSC Inserta POEJ "Activa tu Talento" (Orientación)
	1.805.385
	4.050.949
	2.933.739
	2.977.745
	3.022.411

	FSC Inserta POEJ "Entrena tu Talento" (Formación)
	2.628.585
	2.266.502
	2.411.479
	2.447.651
	2.484.365

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL PROGRAMA OPERATIVO 2017-2021
	27.974.471
	42.149.522
	41.123.103
	32.847.230
	33.726.775




Por último indicar, que estas cifras contienen la comunicación recibida por la Fundación ONCE mediante escrito del Secretario de Estado de Empleo de 23 de marzo de 2018 y de la Subdirectora general de Programación y Evaluación del FSE de 5 de abril de 2018, en la que se informa sobre la concesión de una dotación adicional de 10,9 millones de euros de ayuda del FSE y de la Iniciativa de Empleo Juvenil, para ejecutar actuaciones para jóvenes con discapacidad en calidad de Organismo Intermedio del POEJ, hasta el 2023. 
Esta cantidad viene a completar los 10 millones de los que ya disponíamos en este mismo programa, y muestra la confianza de la Administración española y de la UE en la gestión de ayudas europeas de Fundación ONCE.
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Partiendo de la idea de que las líneas estratégicas del grupo social ONCE, deberán estar en sintonía con la identidad y razón de ser de la ONCE y el modelo social sobre el que se gestó: Oportunidades de empleo, dignidad y autonomía personal  para las personas ciegas, la Fundación deberá de seguir siendo un complemento imprescindible para esos fines, junto con sus principios fundacionales de solidaridad con el resto de los colectivos de personas con discapacidad.

El Objetivo social tiene que seguir siendo el mismo: SER UN INSTRUMENTO AL SERVICIO DE LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ESPAÑA.
Sin embargo, cumplir con esa misión implica necesariamente cambios en los procesos, los programas y las acciones. Los cambios vienen provocados, no sólo por la necesidad de adaptarse a una sociedad cambiante, sino fundamentalmente, porque la realidad social de las personas con discapacidad ha cambiado de manera notable en estos 30 años. Los factores de vulnerabilidad y exclusión de las personas con discapacidad también han cambiado y los instrumentos que garantizan esa INCLUSION, por tanto, tienen que ser otros.
Por eso,  si queremos SER INNOVADORES, tendremos que tener un diagnóstico preciso de esta nueva realidad y dar respuesta a esas nuevas necesidades de inclusión a través de programas y actuaciones novedosas que respondan a las expectativas y demandas del movimiento de personas con discapacidad. 
Jóvenes, conocimiento, liderazgo, empleos  cualificados, acceso a puestos de responsabilidad.
Hay que tener en cuenta que las personas con discapacidad, aunque aún no hayan logrado una igualdad real y efectiva, hoy cuentan con mayores niveles de bienestar y autonomía. Especialmente los jóvenes con discapacidad tienen mayores niveles de formación, están socializados en entornos más inclusivos que las generaciones anteriores, tienen expectativas más altas de crecimiento personal y profesional y  luchan para hacer efectivo el principio  la igual de oportunidades. Tienen en definitiva más interiorizado su derecho a la igualdad.
También hay que tener en cuenta que en esta sociedad digital y del conocimiento, el factor que más va a influir en la exclusión social de las personas a nivel mundial, más allá de su rasgo o circunstancia, será su nivel de educación y formación. Por eso será importante que desde Fundación ONCE pongamos nuestro esfuerzo en este objetivo. Para ello debe ofrecer programas que nos permitan ser líderes en innovación social, que las personas con discapacidad lleguen a lo más alto de su potencial, facilitando recursos para el desarrollo de la educación superior, la especialización, la adquisición de competencias, la movilidad internacional, el desarrollo académico y el liderazgo profesional.
Para ello se proponen las siguientes acciones:
· Cooperar con las administraciones públicas en el fomento de la educación inclusiva y la reducción del abandono escolar temprano de las personas con discapacidad.

· Cooperar con las Universidades para el fomento de universidades inclusivas, y conseguir que la inclusión sea un instrumento de valoración de la calidad de las universidades.
 
· Desarrollar programa de fomento del acceso a la educación superior, a través de becas y ayudas.

· Desarrollar programas de movilidad internacional y adquisición de competencias lingüísticas.

· Ampliar nuestra participación en el programa Erasmus+, ampliándolo al deporte y otras áreas del programa.

· Desarrollar programas de fomento de la formación y acceso a la universidad en colectivos con especiales dificultades de inserción social, como los jóvenes con discapacidad intelectual.

· Desarrollar programas de coaching y habilidades transversales para mejorar las competencias y empleabilidad de los jóvenes con discapacidad.

· Desarrollar programas de prácticas remuneradas, para mejorar la empleabilidad y facilitar el tránsito de las personas con discapacidad a empleos técnicos y cualificados.

· Desarrollar programas de liderazgo, para promover la participación de las personas con discapacidad en espacios de responsabilidad social y empresarial.

· Crear una red de alumni formado por las personas beneficiarias de los programas de becas de Fundación ONCE, que sirva de retorno de talento, visibilidad y puesta en valor. Al mismo tiempo se pretende implicar a estos jóvenes en la agenda del movimiento de la discapacidad.

· Desarrollar programas de mentoring, con jóvenes universitarios con discapacidad, con capacidades y habilidades de poder desarrollar una carrera profesional dentro y fuera del Grupo Social ONCE.

· Promover  la participación y presencia de los niños y jóvenes con discapacidad en programas de excelencia nacional e internacional.

· Diseñar una estrategia para promover la participación de líderes con discapacidad en entidades y organismos internacionales relevantes.

· Plantear como objetivo la incorporación de un número de personas con discapacidad con perfil adecuado,  en empresas multinacionales como: Microsoft, Google, Telefónica, Repsol,Ferrovial, etc...y fomentar su progreso profesional a través del apoyo necesario.

· Otorgar reconocimientos a las mejores universidades inclusivas y a los mejores líderes universitarios, para fomentar e incentivar la excelencia y visibilizar y reconocer la apuesta por la INCLUSIÓN.

· CREAR una escuela de INNOVACIÓN SOCIAL, que puede arrancar con un ENCUENTRO ANUAL, y varios talleres anuales, dirigidos a entidades y profesionales del sector. El objetivo tiene es ser un referentes nacional e internacional en Innovación Social ligada a la inclusión de personas con discapacidad. Para eso deberíamos contar con las mejores experiencias y los mejores expertos y expertas y convertirnos en un espacio de referencia para ellos.

· Seguir apostando por Congresos Internacionales como el de Turismo Inclusivo, Universidad y Discapacidad y algún, otro que se han convertido ya en una referencia en el sector a nivel internacional.

· Fomentar nuestra presencia y participación en redes internacionales de educación, formación, accesibilidad, discapacidad, economía social, innovación social.........
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· Posicionamiento de la Asociación ILUNION Empleo como Agencia de colocación.
El objetivo para el periodo es mantener el reconocimiento de los 10  centros de trabajo que actualmente son agencias de colocación en 4 comunidades autónomas: Murcia, Cantabria, Andalucía y Galicia e ir desarrollando una estrategia de posicionamiento al menos en dos nuevos territorios: contar con un centro en la Comunidad Autónoma de Madrid y ampliar nuestra actuación a otra Comunidad Autónoma en función de las oportunidades que se puedan generar en los diferentes Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas o el Servicio Público Estatal de Empleo (SEPE). 

· Sistema de Gestión de la Calidad. A lo largo del periodo se contempla mantener a la Asociación ILUNION Empleo dentro de un sistema de gestión de la calidad según la norma UNE en ISO 9001. 

· Proyecto de Innovación Tecnológica.  La Asociación ILUNION Empleo colaborará con Inserta Empleo en la implantación y nuevos desarrollos de la Plataforma de Empleo de personas con discapacidad. Este proyecto supone la gestión de Itinerarios a través del uso de las Nuevas Tecnologías, optimizando los procesos y ofreciendo a los clientes servicios de calidad.

Por otro lado, este proyecto permitirá a su vez dar cabida a otras utilidades que las nuevas tecnologías y tendencias del mercado vayan generando alineadas con nuestros valores de “orientación al cliente” y “calidad en el servicio”. En este sentido la Asociación ILUNION Empleo desarrollará una nueva herramienta de gestión interna propia.
· Plan de Formación interna. Uno de los retos en garantía de la mejora continua de nuestros servicios, está ligado a la formación del personal de La Asociación ILUNION Empleo y su cualificación para hacer frente al nuevo escenario de avance tecnológico y ejecución de acciones bajo un nuevo modelo.  En este sentido se elaborarán planes de formación atendiendo a las necesidades y orientación de la actividad de La Asociación ILUNION Empleo, y en todo caso:

· Formación para el desarrollo de procesos de selección basados en modelos de gestión por competencias
· Formación en el conocimiento y la aplicación de la CIF, Sistema de Recogida y Tratamiento de la Información basado en la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud.
· Formación en el nuevo modelo de gestión.

· Internacionalización. La Asociación ILUNION Empleo se presenta como una entidad que deberá ir creciendo de forma paulatina para hacer viable la ejecución de proyectos y programas de inserción laboral de personas con discapacidad y personas en riesgo de exclusión social, allá donde la financiación de los Programas Operativos para el periodo 2014-2020 no permita la presencia de Inserta Empleo, y en consecuencia, la adecuada atención al colectivo. 

En coherencia con su objeto social, buscará y desarrollará, por sí misma o en alianza y colaboración con otras entidades públicas y/o privadas, medidas para la promoción del empleo de personas con discapacidad, siendo un centro de puesta en común de reflexiones, iniciativas, innovación y ejecución de proyectos piloto que tiendan a este objetivo.

Buscará financiación a través de estrategias, redes y alianzas y desarrollará proyectos de innovación social y de interés estratégico acorde con las necesidades de cada momento. 

En esta línea se prevé el desarrollo de proyectos en otros países interesados por adaptar a sus entornos socioeconómicos, culturales y políticos, el modelo de gestión de itinerarios de inserción sociolaboral de personas con discapacidad que la Asociación ILUNION Empleo gestiona desde hace más de quince años.

· Declaración de Utilidad Pública. Con fecha 28 de septiembre de 2015 la Asociación ILUNION Empleo fue declarada entidad de utilidad pública. En base a esta concesión la entidad analizará nuevas oportunidades de alianzas y colaboraciones que tal reconocimiento pueda ofrecerle.

· Inscripción en los Registros Autonómicos de Servicios Sociales. En la misma línea la Asociación ILUNION Empleo estudiará la posibilidad de inscripción en las Comunidades Autónomas en las que no está inscrita con el objeto de crear nuevas oportunidades que dicha inscripción pueda ofrecerle.

· Colaboración con empresas del grupo: La Asociación ILUNION empleo desarrollará colaboraciones con las empresas del Grupo ILUNION en aquellos campos en los que dicha colaboración genere sinergias.

En la previsión la Asociación ILUNION Empleo ha tenido en cuenta distintos proyectos en colaboración con entidades públicas y privadas para fomentar la inserción socio laboral de las personas con discapacidad fundamentalmente, obteniendo sus ingresos:
A través de concesiones de subvenciones y colaboraciones con distintas Comunidades Autónomas: 
Programa Andalucía Orienta con el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía gestionando en Córdoba y Sevilla acciones de acompañamiento para orientación profesional e inserción de personas con discapacidad 

Programa Xunta de Galicia con el Servicio Galego de Colocación de la Dirección Xeral de Formación e Colocación de la Xunta de Galicia, en Santiago de Compostela, La Coruña, Vigo, Orense y Lugo, realizando acciones de información, orientación y búsqueda de empleo articuladas en itinerarios de inserción ocupacional dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de demandantes de empleo con cualquier tipo de discapacidad inscritos en el Servicio Público de Empleo de Galicia.

Programa Acciones de Mejora para la Empleabilidad con el Servicio Cántabro de Empleo, en Santander, realizando acciones de orientación y formación dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de desempleados de larga duración de 30 a 54 años con discapacidad demandantes de empleo inscritos en el Servicio Cántabro de Empleo.

Programa EU SON DGAN a través de un convenio de colaboración entre la Secretaría Xeral para el Deporte de la Xunta de Galicia, Asociación Inserta Empleo y Asociación ILUNION Empleo para poner en marcha iniciativas que faciliten la integración de los deportistas de alto nivel en el mercado laboral con y sin discapacidad. Este proyecto se ha proyectado para los años 2020 y 2021.

A través de convenios de colaboración con entidades privadas:
Convenio Incorpora Cantabria suscrito con la Fundación Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona.

A través de aportaciones propias:
Fundación ONCE financiando gastos de funcionamiento, una parte de los proyectos de Cantabria, Andalucía Orienta, Xunta de Galicia, Agencias de colocación y la totalidad de los proyectos de Murcia, Internacionalización y la actividad desarrollada desde Central.
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Del análisis de la realidad, que se realiza constantemente, se desprende  que conviene acentuar algunas de las líneas estratégicas con el fin de potenciar el liderazgo de la Fundación ONCE en el ámbito de la accesibilidad universal, generar y difundir el conocimiento relevante para el sector de la discapacidad y obtener recursos adicionales que le permitan abordar nuevos retos.
1. Líneas Estratégicas
A continuación se describen las líneas estratégicas de la Fundación ONCE en materia de accesibilidad universal e innovación a las que se dará prioridad en las anualidades 2018-2021, incorporando aquellas actividades que interesa continuar potenciando de las realizadas hasta la fecha.
0. Fortalecimiento de liderazgo
Fundación ONCE se ha convertido en una institución reconocida a nivel nacional e internacional en materia de accesibilidad universal y diseño para todas las personas. No obstante, se han de desarrollar acciones orientadas a mantener y mejorar el liderazgo alcanzado durante los 30 años de vida de esta institución.
El liderazgo de la organización se acentúa con el permanente contacto con los diferentes agentes involucrados en la accesibilidad universal y el diseño para todas las personas: administraciones públicas, empresas, organizaciones del tercer sector, profesionales independientes, usuarios, etc.
Por ello, Fundación ONCE se ha marcado como estrategia para las anualidades 2018-2021 el desarrollo de un plan de acción orientado a potenciar el liderazgo de la institución en diferentes ámbitos.
En concreto, las acciones propuestas para desarrollar esta estrategia son las siguientes:
· Crear un gran portal orientado al impulso de la accesibilidad que se convierta en un referente internacional y que dé soporte formativo e informativo en esta materia a ayuntamientos, universidades, empresas y al tercer sector.

· Posicionarse como líder en emprendimiento social, desarrollando una estrategia sólida de impulso, apoyo y aceleración de empresas de nueva creación.

· Potenciar la presencia de Fundación ONCE en el ámbito internacional a través de las redes en las que se integra actualmente, así como analizar la idoneidad de sumarse a redes alineadas con nuestra estrategia y de crear alguna red de impacto relacionada con temáticas que hoy día no se encuentran cubiertas.

· Continuar apostando por los Premios Discapnet para promover el diseño de productos y servicios accesibles, contemplando una dotación económica para las entidades premiadas y dotándolos  de carácter internacional.

· Establecer alianzas de colaboración con las administraciones públicas, especialmente con la Administración General del Estado, con el fin de acompañarlas en el proceso de aplicación de las Directivas Europeas sobre accesibilidad y del Plan Nacional de Accesibilidad Universal 2018-2026. Una gran oportunidad la constituye la aplicación del real decreto sobre accesibilidad en la web y aplicaciones móviles de la administración pública, puesto que en el ámbito de las aplicaciones móviles no existe mucho conocimiento que sirva para proporcionar un soporte sólido a las entidades que han de aplicar los requisitos recogidos en los estándares de referencia. Igualmente la participación en la elaboración del Plan Nacional citado permitirá a la Fundación ser interlocutora preferente con los diferentes Ministerios, Organismos Autónomos y otras entidades de la Administración General del Estado.

· Fomentar la firma de convenios con empresas multinacionales con el fin de potenciar el desarrollo de productos y servicios accesibles.

· Promover estrategias de impacto que ayuden a que la información sobre productos de apoyo y soluciones tecnológicas  de accesibilidad llegue de forma efectiva a los usuarios beneficiarios. Para ello, se aportarán contenidos novedosos en redes sociales, portales de la Fundación ONCE como Discapnet, Amóvil y Unninnova, y se desarrollarán acciones divulgativas de carácter presencial, implicando a las organizaciones del tercer sector.

· Estudiar la puesta en marcha de un programa de intercambio de profesionales con otras organizaciones nacionales y/o internacionales del ámbito de la innovación, el emprendimiento social y/o la accesibilidad con el fin de conocer otras experiencias que puedan importarse a nuestro entorno, así como incrementar las competencias en innovación y emprendimiento dentro de nuestra organización.

· Continuar potenciando la actividad de consultoría en el mercado empresarial y la creación de nuevos productos y servicios de accesibilidad. Para ello se continuará alineando la estrategia de Fundación ONCE con las de las empresas de accesibilidad de ILUNION.

0. Generación y difusión de conocimiento
En la actualidad existe conocimiento sobre accesibilidad universal que no es identificado por las administraciones públicas, empresas, centros de investigación y usuarios, por lo que se emplean esfuerzos en investigar cuestiones que ya han sido previamente investigadas, mientras que no existe conocimiento suficiente sobre la accesibilidad de productos y servicios que están por venir.
Por este motivo, Fundación ONCE se plantea la siguiente estrategia: difundir el conocimiento existente en materia de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, así como potenciar la generación de conocimiento en áreas de interés aún no cubiertas para el sector de la discapacidad.
Para alcanzarla, se llevarán a cabo las siguientes acciones:
· Potenciar en el seno de las universidades, organismos de investigación y empresas, la I+D en accesibilidad universal sobre tecnologías emergentes, como son: robótica, inteligencia artificial, realidad virtual, aumentada y mixta conducción autónoma, Impresión 3D, etc.

· Consolidar una red de expertos orientada a asesorar y dirigir investigaciones relacionadas con la accesibilidad universal (tesis, trabajos fin de grado y máster, etc.).

· Desarrollar acciones para identificar y difundir el conocimiento científico existente en materia de accesibilidad universal (tesis, artículos, comunicaciones en congresos, etc.).

· Desarrollar actividades que se orienten al codiseño y evaluación de productos y servicios accesibles. Ejemplo de ello sería el diseño de un laboratorio de innovación a través de recursos tanto internos como externos, además de continuar impulsando el portal Unninnova como espacio virtual de trabajo entre emprendedores, universidades, usuarios, etc.

· Estudiar las implicaciones de constituirnos en Centro de Apoyo a la Investigación (CAI) orientado a facilitar el proceso de diseño de productos y servicios accesibles en colaboración con empresas, centros tecnológicos y universidades.

· Generar conocimiento sobre productos y servicios accesibles e innovadores que resulten de utilidad para los usuarios. En concreto, se propone centrar los esfuerzos en la generación de conocimiento sobre tecnologías para el hogar, creando una sección en Amóvil sobre domótica accesible. Vinculado a este objetivo, se potenciará la firma de acuerdos con fabricantes y distribuidores de tecnología accesible.

· Continuar desarrollando Observatorios de Accesibilidad Universal sobre espacios, productos y servicios sobre los que se requiera generar conciencia para la mejora de su accesibilidad. Los estudios realizados irán acompañados de un plan de difusión de resultados.

· Desarrollar eventos divulgativos, acciones formativas y publicaciones que se orienten a dar a conocer el conocimiento disponible en materia de accesibilidad universal y diseño para todas las personas entre los agentes implicados. Se potenciará la participación en los eventos mediante acceso remoto. 
· Colaborar con el CERMI y sus entidades asociadas para trasladarle conocimiento experto y detectar necesidades no resueltas sobre las que se debe continuar trabajando. Un ejemplo de ello es la accesibilidad de las plataformas de redes sociales. 

· Diseñar una estrategia de actuaciones en el ámbito de la accesibilidad, en colaboración con el CERMI para asegurar una posición de referencia de nuestra institución, y que constituyan además, la base de una hoja de ruta idónea para que nuestro país aspire a ser también un referente mundial en accesibilidad y diseño para todos.

· Continuar prestando asesoramiento en materia de aplicación de los requisitos de Accesibilidad Universal y Diseño para todas las personas en cualquier ámbito, incluyendo la resolución de dudas en la práctica de la aplicación de la legislación vigente

· Facilitar el acceso a las normas técnicas existentes en materia de accesibilidad universal mediante la firma de acuerdos con entidades de normalización. Los estándares han de estar disponibles para la administración pública, las empresas y cualquier organización responsable de espacios, productos y servicios.

· Elaborar nuevas normas técnicas en colaboración con UNE, CEN e ISO, así como con las organizaciones de personas con discapacidad, las universidades y empresas interesadas en cada caso.

0. Incremento de la sostenibilidad económica
Fundación ONCE desarrolla su plan de acción gracias a los ingresos provenientes de la ONCE, así como mediante la firma de acuerdos de colaboración. No obstante, para ampliar su capacidad, resulta esencial la generación de ingresos que garanticen la sostenibilidad económica de aquellos proyectos que sean susceptibles de ello.
Por ello, se plantea como estrategia para las anualidades 2018-2021, la siguiente: generar ingresos complementarios mediante la prestación de servicios relacionados con la accesibilidad universal.
Las acciones a llevar a cabo para abordar esta estrategia, serán las siguientes:
· Identificar los servicios prestados por Fundación ONCE que pueden ser monetizables. Se citan, a modo de ejemplo, los siguientes: certificación de terminales móviles mediante el portal Amóvil, descarga de publicaciones especializadas en accesibilidad, formación para particulares, etc.

· Analizar la posibilidad de cobrar cuotas a socios al diseñar y desarrollar el Portal para el impulso de la accesibilidad universal.

· Maximizar la captación de fondos para investigación provenientes de administraciones públicas españolas y europeas, presentando proyectos a las convocatorias en las que subvencione actividades de I+D+i.

· Potenciar la certificación de espacios, productos, servicios y profesionales de la accesibilidad, convirtiendo a la Fundación ONCE en un agente activo en esta materia.
· Aplicar cuotas de inscripción en los eventos desarrollados en materia de accesibilidad universal: congresos, cursos, etc.

· Desarrollar un repositorio de recursos accesibles basadas en software libre que contribuya a que las PYME y los profesionales independientes puedan incorporar la accesibilidad en sus sitios web.

· Ofrecer formación para organizaciones empresariales y empresas, organizaciones de profesionales, particulares, etc., bien de forma independiente, bien mediante la firma de acuerdos de colaboración con centros educativos. 

1. Objetivos principales por año
Las estrategias descritas se desarrollarán durante las anualidades 2018-2021. No obstante, en este apartado se sitúan, sobre cada anualidad, el arranque de las acciones más significativas por su nivel de impacto.
1. Anualidad 2018

· Crear un gran portal orientado al impulso de la accesibilidad que se convierta en un referente internacional y que dé soporte formativo e informativo en esta materia a ayuntamientos, universidades, empresas y al tercer sector.

· Establecer alianzas de colaboración con las administraciones públicas, especialmente con la Administración General del Estado, con el fin de acompañarlas en el proceso de aplicación de las Directivas Europeas sobre accesibilidad y del Plan Nacional de Accesibilidad Universal 2018-2026.

· Facilitar el acceso a las normas técnicas existentes en materia de accesibilidad universal mediante la firma de acuerdos con entidades de normalización.

· Desarrollar acciones para identificar y difundir el conocimiento científico existente en materia de accesibilidad universal (tesis, artículos, comunicaciones en congresos, etc.).

1.  Anualidad 2019

· Continuar apostando por los Premios Discapnet para promover el diseño de productos y servicios accesibles, contemplando una dotación económica para las entidades premiadas y dotándolos  de carácter internacional.

· Consolidar una red de expertos orientada a asesorar y dirigir investigaciones relacionadas con la accesibilidad universal (tesis, trabajos fin de grado y máster, etc.).

· Potenciar nuestra presencia en el ámbito internacional a través de las redes en las que nos integramos actualmente, así como analizar la idoneidad de sumarnos a redes alineadas con nuestra estrategia y de crear alguna red de impacto relacionada con temáticas que hoy día no se encuentran cubiertas.
· Identificar los servicios prestados por Fundación ONCE que pueden ser monetizables.

1.  Anualidad 2020

· Potenciar la certificación de espacios, productos, servicios y profesionales de la accesibilidad, convirtiendo a la Fundación ONCE en un agente activo en esta materia.

· Desarrollar actividades que se orienten al codiseño y evaluación de productos y servicios accesibles.

· Desarrollar un repositorio de recursos accesibles basadas en software libre que contribuya a que las PYME y los profesionales independientes puedan incorporar la accesibilidad en sus sitios web.

· Estudiar la puesta en marcha de un programa de intercambio de profesionales con otras organizaciones nacionales y/o internacionales del ámbito de la innovación, el emprendimiento social y/o la accesibilidad.

1.  Anualidad 2021

· Posicionarnos como líderes en emprendimiento social, desarrollando una estrategia sólida de impulso, apoyo y aceleración de empresas de nueva creación.

· Estudiar las implicaciones de constituirnos en Centro de Apoyo a la Investigación (CAI) orientado a facilitar el proceso de diseño de productos y servicios accesibles en colaboración con empresas, centros tecnológicos y universidades.

[bookmark: _Toc514601089][bookmark: _Toc514601642][bookmark: _Toc515476881]OTRAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN
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A. [bookmark: _Toc515476882]Responsabilidad Social Corporativa

· La Fundacion ONCE seguirá impulsando y aprovechando las oportunidades que ofrece la responsabilidad social para mejorar la inclusión social de las personas con discapacidad a través del empleo y de la promoción de la accesibilidad. 

· Fundación ONCE entre las fundaciones líderes en transparencia, promoviendo a su vez prácticas y estándares.

· Participación en alianzas e iniciativas que promuevan un sector fundacional transparente y comprometido con el interés general, así como los principales estándares, y certificaciones en el ámbito socio empresarial.  

· Se alineará en torno a proyectos de la Agenda Global de Sostenibilidad y a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). Estrategia de RSC desde la perspectiva social, ambiental y de buen gobierno.

· Posicionamiento para el liderazgo I: visibilidad e innovación, a través de una gestión activa de la reputación y del desarrollo de proyectos diferenciados en el ámbito de la RSC, como canales de comunicación con grupos de interés, y prácticas de referencia en el mundo.

· Posicionamiento para el liderazgo II: con dos objetivos principales, la visibilidad y la innovación, a través de una gestión activa de la reputación y del desarrollo de proyectos experimentales del ámbito de la RSC, como canales de comunicación con grupos de interés, buenas prácticas, la medición de impacto y la evaluación de programas

· Transformación y liderazgo;  en España y en el ámbito internacional. Caso único, con un modelo singular, eficiente y de éxito en el mundo. Legitimación y reconocimiento del modelo (en España y fuera de España. Proyecto país. Impacto. Caso de estudio en universidades y centros de formación (España y ámbito internacional). Excelencia como elemento de diferenciación y de creación de valor. Liderazgo en el ámbito fundacional, y en el tercer sector, siendo un actor imprescindible a la hora de colaborar con el ámbito empresarial y las fundaciones empresariales. Alianzas para el liderazgo; participación en las principales plataformas sectoriales.

· Liderazgo e influencia institucional. Las relaciones institucionales de la Fundación ONCE como elemento relacional, estratégico, y legitimador (con gran impacto positivo para la ONCE e ILUNION). Revisión de nuestro posicionamiento institucional y relación institucional. Especial mención a las administraciones públicas.

· Innovación, con foco puesto en la innovación social, en el emprendimiento y en  la búsqueda de nuevas tendencias en el empleo para personas con discapacidad.

· Promoción y liderazgo de la economía inclusiva. Creación de conocimiento y contenidos y difusión a través de la Fundación ONCE y en colaboración con los principales grupos de interés.

· Liderazgo e influencia institucional. Las relaciones institucionales como elemento relacional, estratégico, y  legitimador (con gran impacto positivo para la ONCE e ILUNION).

· Promoverá la sostenibilidad como elemento esencial  de la estrategia de la Fundación ONCE; nuestra responsabilidad corporativa como parte esencial del discurso y de la acción (coherencia en el ámbito interno y externo).

· Liderazgo en España, e internacional en materia de igualdad. Proyectos de referencia en la creación de empleo y formación para mujeres víctimas de violencia de género y otros colectivos en riesgo de exclusión; enlace con las mejores prácticas de RSC de las principales organizaciones.

· Promoción de nuevas vías de financiación vinculadas a la RSC.

· Medición de impacto, alineación con la Agenda Global de la sostenibilidad (ODS).

· Elaboración y posterior implementación del Plan Director de RSC de la Fundación ONCE.

B. [bookmark: _Toc514601091][bookmark: _Toc514601644][bookmark: _Toc514660053][bookmark: _Toc515476883]Relaciones Sociales e Internacionales y Planes Estratégicos.

Los objetivos principales para dicho periodo serán los siguientes:

· Seguir avanzando en la defensa y cumplimiento efectivo de los derechos de las personas con discapacidad y sus familias en colaboración con el CERMI y
especialmente a través de la relación con los principales operadores jurídicos y organizaciones profesionales, a nivel nacional e internacional.

· Trabajar para fortalecer la acción del CERMI y la articulación interna del sector de la discapacidad, así como el Tercer Sector y la economía social para continuar siendo líderes de movimiento asociativo diseñando estrategias conjuntas específicas que den respuesta a las necesidades presentes y futuras del colectivo de la discapacidad.

· Continuar potenciando y fortaleciendo nuestras alianzas estratégicas, con entidades públicas y privadas a nivel nacional e internacional principalmente a través del plan de relaciones institucionales que favorezcan nuestro posicionamiento estratégico en relación con la Discapacidad, Tercer Sector y la Economía Social siendo referentes en la gestión de información relevante y sensible y el seguimiento de tendencias.

· Seguir reforzando nuestra presencia en las plataformas y foros más representativos del ámbito fundacional y de la economía social, a nivel europeo e internacional, al objeto de que se incorpore adecuadamente la dimensión de la discapacidad en estos ámbitos y nos sirva, por un lado, como palanca para avanzar en la integración y en los derechos de las personas con discapacidad, y por otro, extender nuestra influencia, visibilidad, actuación y representatividad.

· Trabajar en el desarrollo de nuestra capacidad de innovación, impulsando la inteligencia competitiva, la gestión del conocimiento y el seguimiento de nuevas tendencias e inversión social para ser capaces de anticiparnos, proponer y generar cambios positivos y de calidad en un entorno cada vez más cambiante y acelerado.  

· En colaboración con terceros, bien del sector asociativo de la discapacidad bien del tejido empresarial, estimularemos la puesta en marcha de incubadoras y aceleradoras de emprendimiento social en el entorno de Fundación ONCE.
[bookmark: _Toc514660054]
C. [bookmark: _Toc515476884]Captación de Recursos

· Elaboración e implementación del “Plan de Consolidación para la Captación de Fondos Públicos y Privados para la Fundación ONCE” (2018-2021) que abarcará nuevas iniciativas para la captación de fondos públicos y privados.

· Diseño de una estrategia que, aprovechando el posicionamiento y reconocimiento de la ONCE y su Fundación, nos permita acceder a redes de potenciales donantes de carácter internacional.

· Búsqueda de financiación para Programas de Fundación ONCE a través de la obtención de recursos públicos (subvenciones estatales, de comunidades autónomas y comunitarias), de forma planificada y con el trabajo previo necesario al lanzamiento de las convocatorias con el órgano pertinente, cuando esto sea posible. 

· Analizar nuevas fórmulas para financiar la Inversión con impacto social, ligadas a las coberturas de las necesidades de las personas con discapacidad y de las personas mayores que contribuyan al cumplimiento de nuestros fines. 

D. [bookmark: _Toc514660055][bookmark: _Toc515476885]Servimedia

En Servimedia trabajaremos hacia un modelo sostenible económicamente y con rentabilidad social asegurando seguir siendo referente en el ámbito de la información social.

Para Servimedia se abre un periodo clave en el que se debe asentar y consolidar la nueva Agencia. Como objetivos esenciales destacamos:

· Objetivos económicos: se plantea un escenario donde las tradicionales pérdidas de la agencia se conviertan en un acercamiento al equilibrio.
· Objetivos sociales: con una contención necesaria de plantilla total, se sigue apostando por un modelo de desarrollo futuro donde el porcentaje de plantilla con discapacidad es elevado, rondando el 40%. En ese sentido, se seguirá apostando por generar cantera periodística de calidad que pueda crecer tanto en Servimedia como en otras áreas del grupo.
· Líder en materia de información social: Además de avanzar en el ámbito social y económico, se trabajará para asegurar el posicionamiento y relevancia en el mercado de Servimedia, como referente y pionero en materia de información social.
Servimedia sabe que su sostenibilidad pasa por seguir potenciando nuestro hueco como agencia referente en lo social y explotando más si cabe nuestra fuerza por el buen momento que atraviesa el grupo social ONCE e ILUNION. En ese sentido, y solo en ese, tiene posibilidades de seguir siendo una agencia de relevancia independientemente de la transformación que vaya viviendo el sector.
Existe un sector y unos clientes concretos que necesitan de la existencia de Servimedia para que el foco de lo social siga teniendo presencia en los medios para que no pierda fuerza entre la opinión pública. En ese sentido, si Servimedia sabe aprovecharlo bien y adecuar su estructura a las necesidades actuales, debemos ser una compañía sostenible en el tiempo y que encaja perfectamente en la estrategia y misión del Grupo social ONCE.
Los grandes objetivos para el periodo 2018-2021 pasan por:
· Asentar la nueva Servimedia con su nuevo tamaño y dedicación exclusiva a la generación de información y noticias.
· Potenciar la especialización en materia social como elemento clave para la supervivencia de la agencia.
· Fortalecer la imagen del Grupo social ONCE y cimentar relaciones útiles para el grupo para justificar tanto las aportaciones como accionista como el contrato institucional existente desde 2016.
· Generar nuevas secciones y focos de interés que hagan de Servimedia una referencia en temas en otras materias (ejemplo: sanidad) que aporten posicionamiento al grupo y posibilidad de entrada de nuevos clientes a la agencia.
· Crear un modelo de gestión muy LEAN acorde a una compañía con 25 empleados aproximadamente y menos de 1,5 millones de ingresos.
· Trazar la red de colaboraciones necesarias con ILUNION comunicación social parar que ambas compañías puedan aprovechar las sinergias creadas.
Los indicadores y datos más relevantes para nuestro Plan 2018-2021 son los siguientes:


	
	PPTO. 2018
	PPTO. 2019
	PPTO 2020
	PPTO. 2021
	Evolución Plan
	Comentario

	Ventas
	1.452.000
	1.473.780
	1.495.887
	1.518.325
	66.325
	Crecimiento 1,5% año

	Aprovisionamientos
	-228.000
	-229.140
	-230.286
	-231.437
	-3.437
	Incremento 0,5% año

	Otros ingresos
	0
	0
	0
	0
	0
	N/A

	Gastos de personal
	-1.028.032
	-1.038.312
	-1.048.695
	-1.059.182
	-31.150
	Incremento 1% año

	Otros gastos explotación
	-446.190
	-437.266
	-428.521
	-419.950
	26.240
	Mejoría 2% año

	gastos amortizaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	N/A

	TOTAL
	-250.222
	-230.939
	-211.615
	-192.245
	57.977
	reducción pérdidas 22%

	TOTAL/MES
	-20.852
	-19.245
	-17.635
	-16.020
	4.831
	reducción pérdidas 22%



· Se prevé una ligera mejoría del resultado de explotación de la compañía. Un 22% en el periodo de los 4 ejercicios del Plan que nos dejaría Servimedia con unas cifras de pérdidas mensuales de 16.000 euros.
· La mejoría anual del resultado de explotación vendrá producida por:
· Ligero incremento en ventas del 1,5% interanual. Estamos trabajando para mejorar las entradas de nuevos clientes y que la nueva web puede ser un buen canal para generar ingresos, pero la caída de clientes o las renegociaciones nos impiden crecimientos destacados.
· Incremento del 0,5% anual de los aprovisionamientos manteniendo por debajo del crecimiento de las ventas.
· Incremento controlado de los gastos de personal. No apostamos por crecimientos de plantilla y dejamos un ligero crecimiento para absorber temas puntuales.
· Reducción de los gastos de explotación, trabajando sobre todo en los de estructura, en un 2% como objetivo clave de cara a la mejoría de la compañía durante este plan.

5. [bookmark: _Toc515476886]PLANIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PLAN ESTRATÉGICO
En este punto se acompaña como anexo el Plan estratégico de ingresos y gastos presupuestarios consolidados de la Fundación y sus Asociaciones, para el periodo 2018-2021.
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	Anexo I

	Plan Estratégico de Ingresos y Gastos 

	Presupuestarios Consolidados 2016-2021

	(euros)

	INGRESOS
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021

	Ingresos de ONCE
	57.546.148
	59.764.997
	[bookmark: _GoBack]60.900.000
	63.126.000
	64.368.000
	66.552.000

	Subvenciones FSE
	14.622.248
	20.312.011
	32.581.806
	27.258.290
	22.855.220
	23.620.149

	Subvenciones MEDALT
	1.146.198
	1.296.572
	1.100.000
	1.100.000
	1.100.000
	1.100.000

	Otros ingresos subvenciones y anulaciones.
	3.064.398
	5.534.125
	4.021.964
	4.684.071
	4.327.307
	4.470.666

	Total Ingresos
	76.378.992
	86.907.705
	98.603.770
	96.168.360
	92.650.526
	95.742.815

	
	
	
	
	
	
	

	PROGRAMAS BENEFICIARIOS
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021

	IMPORTE DESTINADO A FINES
	74.776.999
	86.478.936
	98.394.410
	95.956.056
	92.435.232
	95.524.487

	Plan de Empleo y Formación   
	51.860.024
	61.209.982
	76.414.336
	72.887.733
	67.433.551
	68.777.782

	PROGRAMAS OPERATIVOS (POISES Y POEJ)
	22.541.874
	27.974.471
	42.149.522
	41.123.103
	32.847.230
	33.726.775

	OTROS PROGRAMAS EMPLEO Y FORMACIÓN 
	29.318.150
	33.235.511
	34.264.814
	31.764.630
	34.586.321
	35.051.007

	Plan de Accesibilidad Universal
	22.916.975
	25.268.954
	21.980.074
	23.068.323
	25.001.681
	26.746.705

	GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
	1.583.883
	359.702
	209.360
	212.304
	215.294
	218.328

	TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS
	76.360.882
	86.838.638
	98.603.770
	96.168.360
	92.650.526
	95.742.815
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